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Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2015 00876 00 

ACCIONANTE:       FERNANDO PLATA TAMAYO                 

ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Revisado el expediente, y toda vez que se dio cumplimiento a lo ordenado en la 

audiencia inicial celebrada el pasado 2 de marzo, esto es, que se allegó en préstamo 

el expediente No. 11001-33-35-012-2013-00098-00, se procederá a convocar a las 

partes para dar continuación a la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

DISPONE: 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo la continuación 

de la audiencia inicial consagrada en el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día VIERNES (05) DE MARZO 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS DOCE DEL DÍA (12:00 M.). Por la 

Secretaría del Juzgado, se les informará a las partes el link por el cual se realizará 

la citada audiencia. 

 

Se les advierte a los apoderados de las partes intervinientes que la asistencia a 

dicha diligencia es obligatoria so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 

4º del artículo 180, ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a las partes la 

providencia anterior hoy _____________________ a las 08:00 A.M. 

 
 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 
Secretario 

 
 



Firmado Por:

 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ 

JUEZ 

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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